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J U Z G A D O N U M E R O 7 

Várela de Prat (Benigno), Direc
tor del periódico « L a Monarquía», 
domiciliado últimamente en Madrid, 
paseo de Recoletos, número 5, pro
cesado por injurias a la Autoridad, 
cometidas por medio de la imprenta, 
en sumario número 296 de 1933, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Madrid, Secretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión. 

(B.—1.612) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Alvarez González (José Manuel), 
natural de Santa Clara (Cuba), esta
do casado, profesión viajante, de 
treinta y un años, hijo de Manuel y 
de Mercedes, domiciliado últimamen
te en la calle de Francisco Silvela, 
número 92, entresuelo, procesado por 
injurias, en causa número 195 de 
1932, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 18, Secretaría de don 
Francisco ('astro, para notificarle un 
auto dictado por la Superioridad de
cretando su prisión y ser reducido a 
la cárcel. 

(B.—1.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Gómez ('astro ( José) , natural de 
Monforte (Lugo), hijo de Manuel y 
Margarita, de veintinueve años, sol
tero, ferroviario, domiciliado última
mente en ía calle del Tutor, núme
ro 44, primero derecha, comparecerá 

dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucci-n número 8, 
Secretaría de dpn José Torres San
tos, al objeto de notificarle el auto 
dictado por la Sección cuarta de esta 
Audiencia provincial, que decreta su 
prisión y llevar ésta a efecto. 

(B.—1.602) 

«««»»» 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 94.232, a 
nombre de don José Castrillón Ran-
caflo, se anuncia sera expedido, 
anulándose la libreta primitiva si, 
en el plazo de quince días desde 
esta inserción, no hay reclamación 
en contrario. 

Madrid, 27 de julio de 1933. 
Por el Jefe de la Caja, 

Ozores 
(A.-2.062) 

Subasta e x t r a j u d i c i a l 

Por acuerdo del consejo de familia 
del menor José Gabriel Mondéjar y 
Oeaña, se venderá en subasta pública, 
ante el Notario de Madrid don José 
Toral y Sagristá, y en su despacho, 
calle de Serrano, número 3, piso se
gundo izquierda, a las trece horas 
del día diecinueve del actual, una par
ticipación indivisa, equivalente a la 
sexta parte, perteneciente a dicho me
nor, en la casa situada en esta villa 
y su calle de Francisco Navacerrada, 
número doce. 

El tipo de subasta es el de catorce 
mil setecientas sesenta y nueve pese
tas, de las cuales siete mil setecientas 
sesenta y nueva están representadas 
por la parte que proporcionalmente 
corresponde a la participación que ha 
de subastarse de la hipoteca impuesta 
sobre la totalidad del inmueble a fa
vor del Banco Hipotecario de España, 
que en dicha parte proporcional toma
rá a su cargo el rematante. 

E l título y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Notaría to
dos los días laborables desde las diez 
a las catorce horas. 

Madrid, ocho de agosto de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Notario, José Toral. 

(A.—2.068) 

-««a»»»-

A V I S O 

Se pone en conocimiento 
de las personas a quienes 
pudiera interesar, que don 
Isaac Nessin E l y y Eliche, 
falleció en E l Cairo (Egipto) 
el día 17 de julio de 1932, 
«egún resulta de certifica
ción expedida por el Gran 
Rabino de dicha Capital en 
25 de julio de 1932. 

Si alguien tuviera en su 
poder un testamento de d i 
cho señor, o conociera dón
de podría encontrarse, se le 
ruega se sirva avisarlo a 

M R . I S A A C A N C O N A 
ADMINISTRADOR JUDICIAL 

domiciliado en E l Cairo, rae 

Solimán Pacha, número 19, 
en el plazo de treinta días, 
a contar de l a publicación 
de este anuncio. 

( A . 2.055) 

¿ P A D & C B U S T R D B I L I S O M A K E O S ? 

Notará un alivio inmediato tomando 
las auténticas 

p i l d o r a s a n t i b l l i o i » a b 
Z A M B R A N A 

D B V E N T A K M T O D A S LAS P A R M A C I A S 

LEA USTED 

O P O S I C I O N E S 

V A C A N T E S Y C O N C U R S O S D E 

T O D A E S P A Ñ A 

Suscripción : 3,50 pesetas trimestre 

P E L I G R O S , 11 M A D R I D 

Máquinas de escribir 
" U N D E R W O O D " 

REC. ULTIMOS MODELOS 
775 pesetas 

GARANTIZADAS DIEZ AÑOS 
Grandes talleres de reparación 
MATEO MARIN :-: HERNAN CORTES, 18 

Imprenta provincial.—Doctor Es quei, 

do, 5a.—Teléfono 5320a 
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924. Adjudicar definitivamente a don Pedro Liona Santama
ría, Vicepresidente de «Bilbaína de Firmes Especiales, S. A.», en la 
cantidad de 134.690 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de recubrimiento asfáltico del afirmado de la carretera provincial de 
Cobeña al Puente de Paracuellos, y se le requiera para que en el pla
zo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de 
la subasta. 

925. Adjudicar definitivamente a don Eugenio Tt-rán y Terán, 
como Consejero Delegado de la Sociedad Española «Puricelli», en la 
cantidad de 120..000 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de riego asfáltico de la carretera de la general de Andalucía, a San 
Martín de la Vega, kilómetros 4 al 14, y se le requiera para que en el 
plazo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de 
la subasta. 

926. Adjudicar definitivamente a don Pedro Valverde Núñez, 
Subdirector de «Pavimentos Asfálticos, S. A.», en la cantidad de 
11S.440 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de riego 
asfáltico superficial de los kilómetros 8 al 11 de la carretera de Valen
cia a la de Ambite, y se le requiera para que el plazo de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

" 927. Informar favorablemente para su remisión al Excmo. se
ñor (iobernador civil de esta provincia, el expediente instruido sobre 
autoriza* ion a don Eugenio Jorge López, para construir una caseta 
refugio en el monte «Pinar Baldío», propiedad de los Ayuntamientos 
de Navacerrada y Cercedilla. 

928. Informar favorablemente para su remisión al Excmo. se
ñor (iobernador civil de esta provincia, el expediente instruido sobre 
;.utori/.ación a don Justo Sanz Frutos para construir una caseta-depó
sito de «skis» en el monte HPinar Baldío», propiedad de los Ayunta
mientos de Navacerrada y Cercedilla. 

929. (Jued;ti enterada con satisfacción de que habiendo concu
rrido el Servicio Agropecuario de esta Corporación a la Exposición 
Nacional de Cunicultura, celebrada en ésta durante los días 20 al 28 
dVl pasado mes de mayo, en la que presentó, un lote compuesto por 
vis conejos de las variedades «Chinchilla», ((Angora» y ((Cibelina», 
han sido obtenidas las recompensas siguientes: un gran premio de 
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, ft; 

cooperación a la instalación, por la calidad de los animales presen 
tados, y además un primer premio de exposición a la raza ((Cibelina 

930. Aprobar el presupuesto del aumento que supone la suso 
tución del firme macadam», aprobado para la travesía del Valdelagu 
na, por un afirmado de hormigón mosaico, importante 41.094,37 p* 
setas, que se abonarán con cargo a la partida que ((Para riegos asfál
ticos y firmes especiales» figura en el capítulo X I , artículo 5.0, 
Presupuesto vigente. 

931. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciona 
del puente sobre el río Jarama en el camino vecinal de San Marti» 
de la Vega a la carretera de Puente de Arganda a Colmenar, por 
presupuesto total de pesetas 369.248,91, aprobando las cantidades* 
gu ¡entes: Con cargo a los fondos del Estado, como subvención 1 
San Martín de la Vega, 233.682,43 pesetas; como anticipo reintegra 
ble, 41.333,69 pesetas; con cargo a los fondos propios de la Dipu* 
ción, 11.920,42 pesetas. Con cargo a las 100.000 pesetas garantizada* 
pdr San Martín de la Vega, se abonarán las cantidades siguiente 
Gastos de sondeo, 2.855,41) pesetas; proyecto, 4.841,14 pese**! 
92.3»>3,37 pesetas para abono de la parte con que debe contribuí''* 
pueblo, además del r^integr. de los anticipos, y anunciar la corre* 
pondiente subasta por la cantidad de 343.382 pesetas, siempre '1 
para el reintegro de las 100.000 pesetas a la Diputación, el Ayi""* 
mirnto de San Martín de la Vega acepte las condiciones siguii""' 
Primera. Oue la consignación del total, distribuido en siete aW*l 
dades, sea en presupuestos ordinarios en vez de extraordinarios, i'oS{a 

propone ; y segunda, que los intereses anuales que devengue a 
favor la lámina constituida en garantía, ingresen en la cuenta & > 
Diputación en el Banco de España o puedan hacerse efectivos p°f 

Depositario de Fondos provinciales, a cuenta de cada anu.'ilidad. 

932. Desestimar la petición de don Miguel Pradilla, de q u tj* 
le adquiera el cuadro alegórico titulado «La República Kspafio|a*'j 
en la cantidad de 7.500 pesetas. 

933. Desestimar la petición de un trofeo con destino al (*J 
curso Nacional Deportivo Militar, formulada por el Presidente 
Centro del Ejército y de la Armada. 


